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"Año det Buen Servicio aI Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 026-2017-MDLH/CM

VISTO:

EtActa de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 06.05.17, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potitica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en eI Art. No 194 de [a Constitución política det
Estado, modificada por [a Ley N' 27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señala que los
Gobiernos Locates representan at vecindario, promueve [a adecuada prestación de los servicios púbticos y et
Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte Y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata
que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos,
asi como fomentar [a participación activa de ta vida potítica, social y económica;

Que, e[ Artículo 41" de ta Ley N " 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, señala que los acuerdos son decisiones
que toma e[ concejo referidas a asuntos específicos de interés púbtico, vecinal o institucional que expresan [a
votuntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma
instituciona[.

Que, en sesión de concejo Municipat ordinaria de fecha 06.05.17, se trató e[ informe Legat N" O)2-ZO],6-MDLH/At-
lNT, de fecha 10.03.2017, donde [a Asesora lnterna Municipat Distritat de [a Huaca indica que sobre Directivade lineamientos para toma de inventario de bienes de [a Municipatidad Distritat de [a Huaca, se encuentraacorde las disposiciones legates vigentes apticabtes aI caso, por [o cual se sugiere su aprobación.

Que, puesto en consideración det Pteno, tras et debate correspondiente se somete a votación y se acordó porunanimidad aprobar [a Directiva de [ineamientos para toma de inventario de bienes de [a Municipatidad Distritatde [a Huaca,

De conformidad con lo dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto go y e[ Artícuto 3go de ta Ley N" 27g72 - Leyorgánica de Municipatidades, por unanimidad se áprobó et srguientá;

ACUERDO:

ARTlcuLo PRIMERo: APRoBAR, ta Directiva de lineamientos para toma de lnventario de Bienes de [aMunicipatidad Distritat de [a Huaca.

ARTlcuLo SEGUNDo: ENCARGAR a secretaría GeneraI transmitir el presente Acuerdo de concejo a tas ÁreasAdministrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE, cÚMPLA5E Y ARcHÍVEsE
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La Huaca, 04 de Mayo det 2017.
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